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Bogotá D.C, miércoles 18 de junio de 2025

Doctora
Liz Yadira Monroy Delgado
Subsecretario de despacho
Comisión Tercera del Hacienda y Crédito Público 
Concejo de Bogotá
Calle 36 No. 28A-41 PBX 2088210
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO
Bogotá, D.C.

ASUNTO: Solicitud de prórroga al radicado 20252300012932 “Proposición No.
801, aprobada en Sesión la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito
Público  el  13  de  junio  de  2025.”  Radicado  del  Concejo  de  Bogotá  No.
2025EE11439

Cordial saludo respetada doctora Monroy,

En la  Fundación Gilberto Alzate Avendaño (FUGA) recibimos su oficio con los
números  de  radicados  referidos  en  el  asunto,  por  medio  del  cual  anexó  la
Proposición No. 801 aprobada en sesión de la Comisión Tercera Permanente de
Hacienda y Crédito Público el 13 de junio de 2025, para dar la respuesta dentro de
los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de dicha comunicación, con posibilidad
de solicitar prórroga por un máximo de tres (3) días hábiles.

En consecuencia, con lo establecido en el Acuerdo 741 de 2019 “Por el cual se
expide el reglamento interno del Concejo de Bogotá, Distrito Capital”, en el artículo
54  Modificado  por  el  art.  11,  Acuerdo  837  de  2022,  ante  la  complejidad  de
cuestionario,  atentamente  solicito  ante  su  Despacho,  se  conceda  una
prórroga de tres (3) días para dar respuesta a la Proposición en mención,
toda vez que esta entidad se encuentra en la respectiva revisión, consecución y
consolidación de la información requerida, conforme al respectivo tema:

Proposición No. 801 aprobada en la
Sesión del día 13/06/2025

Tema:  “Seguimiento a la ejecución de
los  cupos  de  endeudamiento  de  la
Administración  Central  y  los
Establecimientos  Públicos  del  Distrito
Capital y de la Empresa de Transporte
del  Tercer  Milenio  (TRANSMILENIO
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S.A.)”

En caso  de  requerir  información adicional,  nos  permitimos  comunicarle  que  la
Oficina  Virtual  de  Correspondencia  de  la  FUGA  se  encuentra  ubicada  en  la
dirección electrónica atencionalciudadano@fuga.gov.co y a través de la misma
gestionamos la correspondencia interna y externa e interactuamos con nuestros
usuarios y demás ciudadanos.

Cordialmente,
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